
LA REPRESENTACIÓN INDÍGENA 

ANTE LOS AYUNTAMIENTOS EN 

LA LEGISLACIÓN ESTATAL 

MEXICANA 
 

CHIAPAS 

CONSTITUCIÓN 

Artículo 31. Los partidos políticos nacionales y estatales, con 
acreditación ante el Instituto de Elecciones y Participación 
Ciudadana, tendrán el derecho de solicitar el registro de 
candidaturas a cargos de elección popular. 
Asimismo, en las zonas con predominancia de población 
indígena, los partidos políticos registrarán 
preferentemente candidatos de origen indígena y deberán 
cumplir con la obligación de incorporar la participación 
política de las mujeres. 

LEY 
ELECTORAL 

Artículo 7. 
IV. Tener igualdad de oportunidades y la paridad entre 
hombres y mujeres y el derecho de los indígenas y los 
jóvenes para acceder a cargos de elección popular; 

 

ESTADO DE MÉXICO 

CONSTITUCIÓN 

Artículo 17 
Los pueblos y comunidades indígenas tienen derecho a 
elegir, en los municipios con población indígena, 
representantes ante los Ayuntamientos, con el propósito 
de fortalecer su participación y representación política, de 
conformidad con sus tradiciones y normas internas.  
Los pueblos y comunidades indígenas podrán elegir, de 
acuerdo con sus normas, procedimientos y prácticas 
tradicionales, a sus autoridades o sus representantes para el 
ejercicio de sus formas propias de gobierno interno, 
garantizando que las mujeres y los hombres indígenas 
disfruten y ejerzan su derecho de votar y ser votados en 
condiciones de igualdad; así como a acceder y desempeñar 
los cargos públicos y de elección popular para los que hayan 
sido electos o designados, en un marco que respete el pacto 
federal y la soberanía estatal. En ningún caso las prácticas 
comunitarias podrán limitar los derechos político electorales 



de los y las ciudadanas en la elección de sus autoridades 
municipales 

LEY 
ELECTORAL 

Artículo 23. 
Los pueblos y comunidades indígenas tienen derecho a 
elegir, en los municipios con población indígena, 
representantes ante los Ayuntamientos, con el propósito 
de fortalecer su participación y representación política, de 
conformidad con sus tradiciones y normas internas. 
Los pueblos y comunidades indígenas podrán elegir, de 
acuerdo con sus principios, normas, procedimientos y 
prácticas tradicionales, a sus autoridades o sus 
representantes para el ejercicio de sus formas, propias de 
gobierno interno, garantizando la participación de hombres y 
mujeres en condiciones de equidad, de conformidad con la 
ley respectiva. 

 

GUERRERO 

CONSTITUCIÓN 

ARTICULO 37.- Son obligaciones de los partidos políticos:  
V. Registrar candidatos preferentemente indígenas en los 
lugares en donde su población sea superior al 40 por 
ciento, y garantizar la participación política de las mujeres 
conforme a sus usos y costumbres; 

LEY 
ELECTORAL 

ARTÍCULO 272. El registro de candidatos a diputados y a 
miembros de Ayuntamientos, se sujetará a las reglas 
siguientes: 
II. (…) 
Cuando la población indígena de un distrito o municipio 
sea superior al 40%, tendrán derecho de preferencia para 
ser postulados a cargos de elección popular observando 
la equidad. 
 
ARTÍCULO 464. En ningún caso las prácticas comunitarias 
podrán limitar los derechos político-electorales de los 
ciudadanos en las etapas de la consulta. 

 

HIDALGO 

CONSTITUCIÓN 

Artículo 5° Sin distinción alguna, todas y todos los habitantes 
del Estado tienen los derechos y obligaciones, así como los 
derechos humanos, consagrados en esta Constitución. 
III.- Elegir de acuerdo con sus normas, procedimientos o 
prácticas tradicionales, a las autoridades o representantes 
para el ejercicio de sus formas propias de gobierno interno, 
garantizando que las mujeres y hombres indígenas 
disfrutarán y ejercerán su derecho de votar y ser votados en 



condiciones de igualdad; así como acceder y desempeñar los 
cargos públicos y de elección popular para los que hayan 
sido electos o designados, en un marco que respete el pacto 
federal, la soberanía del Estado y la autonomía de los 
municipios.  
En ningún caso las prácticas comunitarias podrán limitar los 
derechos político-electorales de la ciudadanía en la elección 
de sus autoridades municipales. 

CÓDIGO 
ELECTORAL 

TÍTULO X BIS 
DE LA PARTICIPACIÓN DE LOS HOMBRES Y MUJERES 

INDÍGENAS EN LOS CARGOS PÚBLICOS 
 

APARTADO D 
DE LA REPRESENTATIVIDAD INDÍGENA MUNICIPAL EN 

LA ELECCIÓN POR SISTEMA DE PARTIDOS 
 
Artículo 295 o. En aquellos municipios cuya elección de 
ayuntamiento se sujete al sistema de partidos, y con el objeto 
de mantener una adecuada representación de los colectivos 
indígenas, los partidos políticos se deberán ajustar a lo 
siguiente: 
a).- En aquellos municipios con un porcentaje de población 
indígena mayor del 35 por ciento y hasta el 50 por ciento, los 
partidos políticos deberán postular propietarios y suplentes 
indígenas en cuando menos el 35 por ciento de su planilla; 
b).- En aquellos municipios con un porcentaje de población 
indígena mayor del 50.01 por ciento y hasta el 65 por ciento, 
los partidos políticos deberán postular propietarios y 
suplentes indígenas en cuando menos el 50% de su planilla; 
c).- En aquellos municipios con un porcentaje de población 
indígena mayor del 65.01 por ciento, y hasta el 80 por ciento, 
los partidos políticos deberán postular propietarios y 
suplentes indígenas en cuando menos el 65% de su planilla; 
y 
d).- En aquellos municipios con un porcentaje de población 
indígena mayor del 80.01 por ciento de población indígena, 
los partidos políticos deberán postular propietarios y 
suplentes indígenas en cuando menos el 80% de su planilla. 
 
En aquellos municipios cuyo porcentaje de población 
indígena sea menor del 35%, pero cuenten con comunidades 
originarias dentro del catálogo de comunidades indígenas 
establecido por la Ley de Derechos y Cultura Indígena para 
el Estado de Hidalgo, los partidos políticos deberán postular 
cuando menos un propietario y suplente indígena dentro de 
su planilla. 
 



Los porcentajes de población indígena serán los que vía 
oficio comunique el INEGI, los cuales serán difundidos por el 
Consejo General, a más tardar, 90 días antes del inicio del 
proceso electoral respectivo. 
 

APARTADO E 
PREVENCIONES COMUNES EN ELECCIONES POR 

SISTEMAS NORMATIVOS INTERNOS Y POR SISTEMA DE 
PARTIDOS 

 
Artículo 295 p. Para garantizar que los espacios de 
candidaturas indígenas, sean ocupados por miembros de las 
comunidades indígenas, se requiere la autoadscripción 
indígena calificada. 
 
El Instituto Estatal Electoral emitirá oportunamente, los 
lineamientos que de manera enunciativa servirán para 
calificar la adscripción indígena, a efecto de que las 
autoridades comunitarias y municipales, y los interesados, 
puedan conocerlos y acreditarlos fehacientemente. 
 
El Instituto Estatal Electoral vigilará que bajo ninguna 
circunstancia sean negadas las constancias o instrumentos 
que acrediten la adscripción indígena, por razones de 
género, ideología política, preferencias sexuales o creencias 
religiosas. 
 
Artículo 295 q. Los partidos políticos y los pueblos y 
comunidades indígenas deberán garantizar la paridad 
horizontal, vertical y sustantiva en la postulación de 
candidaturas indígenas. 
 
Artículo 295 r. En el caso de que las autoridades 
comunitarias o municipales, se nieguen a expedir sin causa 
fundada, el instrumento que acredite la adscripción o el 
vínculo comunitario indígena del solicitante, tal negativa 
podrá ser impugnada ante el Tribunal Electoral del Estado de 
Hidalgo. 
 
El Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo atenderá las 
razones de ambas partes, con el objeto de conformar una 
visión integral de la problemática, y en caso de encontrar 
razones jurídicas suficientes, podrá ordenar al delegado, 
asamblea, o autoridad comunitaria del municipio, que expida 
la constancia respectiva, en caso de persistir la negativa, una 
vez que el Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo tenga 
conocimiento, de oficio, se abrirá el incidente de inejecución 



de sentencia, y se ordenará al Ayuntamiento respectivo, la 
expedición supletoria de la constancia al interesado. 

 

JALISCO 

CONSTITUCIÓN 

Art. 4º. 
III. Elegir de acuerdo con sus normas, procedimientos y 
prácticas tradicionales, a las autoridades o representantes 
para el ejercicio de sus formas propias de gobierno interno, 
garantizando que las mujeres y los hombres indígenas 
disfrutarán y ejercerán su derecho de votar y ser votados en 
condiciones de igualdad; así como a acceder y desempeñar 
los cargos públicos y de elección popular para los que hayan 
sido electos o designados, en un marco que respete el pacto 
federal y la soberanía de los estados. En ningún caso las 
prácticas comunitarias podrán limitar los derechos político 
electorales de los y las ciudadanas en la elección de sus 
autoridades municipales 

LEY 
ELECTORAL 

Artículo 24. 

En los municipios cuya población sea mayoritariamente 
indígena de acuerdo al Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía, los partidos políticos, coaliciones y candidatos 
independientes, deberán integrar a su planilla al menos a un 
representante que pertenezca a las comunidades 
indígenas del municipio. 

 

MORELOS 

CONSTITUCIÓN 

Artículo 2-Bis.-  
X. Los pueblos y comunidades indígenas tienen derecho a 
elegir, en los Municipios con población indígena, 
representantes a los Ayuntamientos, en los términos que 
señale la normatividad en la materia. 

 

OAXACA 

CONSTITUCIÓN 

ARTICULO 25. El sistema electoral y de participación 
ciudadana del Estado se regirá por las siguientes bases: 
A. DE LAS ELECCIONES 
I. Las elecciones de Gobernador del Estado, Diputados 
Locales y de los Ayuntamientos por el régimen de partidos 
políticos y de candidatos independientes, se celebraran 
mediante sufragio universal, efectivo, libre, secreto y directo, 
el primer domingo de junio del año que corresponda. 
II. (…) 



En ningún caso las instituciones y prácticas comunitarias 
podrán limitar los derechos políticos y electorales de los y las 
ciudadanas oaxaqueñas. Corresponderá al Instituto Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana y al Tribunal Estatal 
Electoral de Oaxaca garantizar el cumplimiento efectivo de la 
universalidad del sufragio, en los términos que marque la 
Ley. 
Se garantizará el cumplimiento efectivo de la igualdad de 
derechos, la libre determinación de los pueblos y la voluntad 
expresada en las asambleas comunitarias en los términos 
establecidos en sus sistemas normativos, así como los 
principios y derechos contenidos en la Constitución política 
de los Estados Unidos Mexicanos, los tratados 
internacionales y esta Constitución. 
Las y los ciudadanos del Estado tienen derecho a no ser 
discriminados en la elección de las autoridades municipales. 
Los sistemas normativos indígenas de las comunidades no 
deben ser contrarios a los derechos fundamentales 
establecidos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales ratificados 
por el Estado Mexicano y en esta Constitución. 
La contravención a estos derechos, será sancionada en los 
términos de la legislación electoral. 

 

QUERÉTARO 

LEY 
ELECTORAL 

Artículo 25. Los pueblos y comunidades indígenas tienen 
derecho a elegir, en los municipios con población indígena, 
representantes ante los Ayuntamientos, con el propósito de 
fortalecer la participación y representación política de 
conformidad con sus tradiciones y normas internas, de 
conformidad con las leyes aplicables en la materia. 

 

SAN LUIS POTOSÍ 

CONSTITUCIÓN 

ARTÍCULO 9º 
XI.- La jurisdicción indígena y sus competencias se 
corresponden con la organización social y el espacio 
geográfico o territorios donde se asientan las comunidades. 
Las comunidades indígenas elegirán y designarán a sus 
representantes y órganos de autoridad internos, y ante los 
ayuntamientos, en correspondencia con sus sistemas 
normativos y formas de organización comunitaria. 

LEY 
ELECTORAL 

ARTÍCULO 297. En los municipios donde la población 
sea mayoritariamente indígena, los partidos políticos y 
los candidatos independientes incluirán en las planillas 



para la renovación de ayuntamientos, a miembros que 
pertenezcan a las comunidades indígenas de dichos 
municipios, integrando, cuando menos, una fórmula de 
candidatos propietarios y suplentes de dichas comunidades, 
ya sea en la planilla de mayoría relativa o en la lista de 
regidores de representación proporcional.  
Para determinar la mayoría de población indígena, se 
sujetará al Padrón de Comunidades Indígenas del Estado de 
San Luis Potosí, y de acuerdo a los lineamientos que al 
efecto expida el Pleno del organismo electoral 

 

SINALOA 

CONSTITUCIÓN 

Art. 13 Bis. El Estado de Sinaloa tiene una composición 
pluricultural sustentada originalmente en sus pueblos y 
comunidades indígenas que son aquellos que descienden 
de poblaciones que habitaban en el territorio actual del 
Estado al iniciarse la colonización y que conservan sus 
propias instituciones sociales, económicas, culturales y 
políticas, o parte de ellas. 
 
Art. 112. La elección directa de Presidente Municipal, 
Síndicos Procuradores y Regidores de los Ayuntamientos, 
se verificará cada tres años y entrarán en funciones el día 
primero de noviembre del año de su elección, previa 
protesta que otorgarán ante el Ayuntamiento saliente. 
Por cada Regidor y Síndico Procurador propietarios se 
elegirá un suplente del mismo género. 
Los municipios, cualquiera que sea su número de 
habitantes, integrarán sus Ayuntamientos de conformidad 
con lo siguiente: 
I. Los de Ahome, Guasave, Culiacán y Mazatlán, con un 
Presidente Municipal, un Síndico Procurador, siete 
Regidores de Mayoría Relativa y cinco Regidores de 
Representación Proporcional. 
II. Los de El Fuerte, Sinaloa, Salvador Alvarado, Mocorito, 
Navolato, Rosario y Escuinapa, con un Presidente 
Municipal, un Síndico Procurador, cinco Regidores de 
Mayoría Relativa y cuatro Regidores de Representación 
Proporcional. 
III. Los Municipios de Choix, Angostura, Badiraguato, 
Cosalá, Elota, San Ignacio y Concordia, con un Presidente 
Municipal, un Síndico Procurador, tres Regidores de 
Mayoría Relativa y tres Regidores de Representación 
Proporcional. 

LEY No contempla la palabra “indígena”. 



ELECTORAL 

LEY DE 
GOBIERNO 
MUNICIPAL 

Artículo 44. Las comisiones permanentes serán 
desempeñadas por los Regidores durante el período de su 
ejercicio constitucional y sólo podrán ser removidos por 
causa grave que calificará el Pleno del Ayuntamiento. 
Las Comisiones serán las siguientes: 
XX. Comunidades y Asuntos Indígenas; 

 

SONORA 

CONSTITUCIÓN 

Artículo 1. 
G).- Elegir, en los municipios con población indígena, 
representantes ante los ayuntamientos, en los términos 
dispuestos en la Ley. 

LEY 
ELECTORAL 

Artículo 172.- La base de la división territorial, política y 
administrativa del Estado de Sonora será el municipio libre 
que estará gobernado por un Ayuntamiento de elección 
popular directa. 
Los ayuntamientos serán órganos colegiados deliberantes, 
integrados por un presidente municipal, un síndico y los 
regidores que sean designados por sufragio popular, directo, 
libre y secreto. En el caso de los regidores, habrá también de 
representación proporcional, en términos de la presente Ley. 
Por cada síndico y regidor propietario será elegido un 
suplente, el cual deberá ser del mismo género, así como un 
regidor étnico propietario y suplente en los municipios 
donde tienen su origen y se encuentran asentadas las etnias 
respectivas; estos últimos serán designados conforme a los 
usos y costumbres de dicha etnia, de acuerdo a lo estipulado 
en la presente Ley, garantizando la participación de hombres 
y mujeres, en condiciones de igualdad. 
 
Artículo 173.- Para efecto de dar cumplimiento a la 
designación del regidor étnico, conforme a lo establecido en 
el artículo anterior, se observará el procedimiento siguiente: 
I.- El Consejero Presidente del Consejo General, solicitará a 
la Comisión Estatal para el Desarrollo de los Pueblos y 
Comunidades Indígenas, dentro de los primeros 15 días del 
mes de enero del año de la jornada electoral, un informe 
donde se advierta el origen y lugar donde se encuentran 
asentadas las etnias locales en los municipios del estado, así 
como el territorio que comprende, su forma de gobierno, los 
procedimientos de elección de sus representantes y los 
nombres de las autoridades de las etnias, ante ella 
registradas o reconocidas; una vez recibida la solicitud, la 
Comisión Estatal para el Desarrollo de los Pueblos y 



Comunidades Indígenas, tendrá un plazo no mayor a 15 días 
naturales, contados a partir de la recepción de la solicitud 
para informar lo correspondiente; 
II.- Durante el mes de febrero del año de la jornada electoral 
y de conformidad con la información señalada en la fracción 
anterior, el consejero presidente requerirá, mediante oficio, a 
las autoridades étnicas para que nombren, de conformidad 
con sus usos y costumbres, un regidor propietario y su 
suplente correspondiente. El nombramiento que realicen las 
autoridades étnicas del respectivo regidor étnico propietario y 
su suplente deberán comunicarlo, por escrito, al Instituto 
Estatal, en un plazo no mayor a 30 días naturales; 
III.- En caso de presentarse más de una propuesta por existir 
más de una autoridad registrada o reconocida y con 
facultades para efectuar la propuesta en un mismo municipio, 
el Consejo General citará a cada una de las autoridades 
étnicas para que, durante el mes de abril y en sesión pública, 
realice en su presencia la insaculación de quién será el 
regidor étnico propietario y suplente correspondiente. Una 
vez realizada la insaculación, las autoridades étnicas 
firmarán, en el mismo acto, el acuerdo de conformidad 
respectivo; 
IV.- De no presentarse propuesta alguna por parte de las 
autoridades étnicas registradas o reconocidas por la 
autoridad estatal en la materia, corresponderá 
exclusivamente al Consejo General, conocer y decidir sobre 
las propuestas extemporáneas que se presenten; 
V.- El Consejo General otorgará la constancia de designación 
de regidor étnico propietario y suplente correspondiente y 
notificará al ayuntamiento respectivo dicha designación para 
que éste le tome la protesta de ley y asuma el cargo de 
referencia; 
VI.- De no presentarse los regidores étnicos designados a 
la toma de protesta, el ayuntamiento correspondiente 
notificará de inmediato al Instituto Estatal para que éste 
aperciba a las autoridades de la etnia para que los 
designados se presenten a rendir la protesta constitucional, 
en un término no mayor de 30 días naturales después de 
instalado el nuevo ayuntamiento o efectúen las sustituciones 
que correspondan, conforme a sus usos y costumbres; y 
VII.- Por ningún motivo y bajo ninguna circunstancia, el 
Consejo General dejará de realizar la designación a que se 
refiere el presente artículo ni se podrá impedir a los 
regidores étnicos designados por el Consejo General, 
asumir el cargo correspondiente, para lo cual, de ser 
necesario, el Congreso del Estado o su Diputación 
Permanente tomará la protesta correspondiente. 



LEY 
MUNICIPAL 

Artículo 25.- El Ayuntamiento estará integrado por un 
Presidente Municipal, un Síndico y el número de Regidores 
que establezca la presente Ley, quienes serán designados 
por sufragio popular, directo, libre y secreto.  
Las elecciones se basarán en el sistema de mayoría relativa 
y, en el caso de los Regidores, habrá también de 
representación proporcional y en los municipios donde se 
encuentren asentados pueblos indígenas, habrá un 
Regidor Étnico, de conformidad con lo que establezca esta 
Ley y la Legislación Electoral del Estado.  
Por cada Síndico y Regidor propietario, será elegido un 
suplente, conforme lo previsto por la ley de la materia. 

 

TABASCO 

CONSTITUCIÓN 

ARTICULO 3° 
V. De acuerdo con sus normas, procedimientos y prácticas 
tradicionales, elegir en cada pueblo o comunidad a un 
ciudadano indígena que los represente ante el 
ayuntamiento, mismo que tendrá derecho a voz en las 
sesiones del cabildo en que se traten asuntos relacionados 
con la población correspondiente, así como las demás 
facultades y obligaciones que las leyes secundarias le 
confieran; 

 

 

 

 


